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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendida identificado como Yukari Diana Mogollan Martínez, en los autos del toca 927/2016 del índice 

de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 88/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Miguel Ángel Flores Arnauda o Miguel Ángel Flores Arrauda, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. Lilia 
Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado Xalapa 

de Equez., Ver. 
EDICTO 

(R.- 482967) 

 

JULIO ALBERTO CAAMAL COHUO Y LUIS GUALBERTO DURÁN NARVÁEZ, en el lugar en que se 
encuentren, hago saber a Ustedes: En el juicio de amparo indirecto 1504/2017, promovido por Grupo ACK, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra “La falta de emplazamiento a los expedientes 1131/2016 y 
1111/2016 del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Tres, con sede en Mérida, Yucatán, así 
como el embargo de cuentas bancarias” atribuidos a dicha Junta, radicado en este Juzgado de Distrito, se les 
reconoció el carácter de terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez 
de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos, con fundamento en los artículos citados en 
el mencionado acuerdo; se le hace saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación en este medio, en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas,  número  ciento  veinte,  colonia  Reserva  Territorial,  Edificio  “B”  primero  piso,  en  Xalapa, 
Veracruz, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este Juzgado; queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado copias 
simples de la demanda de amparo. 

 
Xalapa, Veracruz; 13 de junio de 2019 

La Secretaria del Juzgado 
Irma Aguilar Dorantes 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 483253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado José Dolores Camacho Ornelas, para que de considerarlo 
necesario, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 676/2018, radicado en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Banco del Bajio 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en su carácter de Institución Fiduciaria del Fideicomiso para 
el Desarrollo de Sectores Agrícola, Ganadero, Rural y Pesca (FIDESAG), por conducto de su apoderado legal 
César Alberto Carrascos Luna, contra el acto que reclama del Registrador del Registro Público de la 
Propiedad de Salamanca, Guanajuato; por lo que deberá presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, a recibir copia de la demanda 
de amparo, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

 

Irapuato, Guanajuato, 28 de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan David Garcidueñas Cuevas. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

 
 
 
 
(R.- 483382) 

 
Por ignorarse el domicilio de Selene Castillo Reyes, tercero interesada, por acuerdo de veinte de junio de 

dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por 
medio  de  edictos,  haciéndoles  saber  radicación  en  el  Juzgado  Primero  de  Distrito,  juicio  de  amparo 
1630/2018, promovido por J. Cruz Torres Anguiano, contra actos del juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito  Judicial  de  Concepción  del  Oro,  Zacatecas  y  otra  autoridad,  consistente  en  la  resolución 
de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, emitida dentro de la causa penal 5/2014; se le hace saber que 
debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última  publicación  de  edictos,  apercibida  de  que  transcurrido  dicho  plazo  sin  comparecer,  se  le  harán 
las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., veinte de junio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

María de los Ángeles Saldaña Hernández 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483421) 

 
El  Secretario  Encargado del  Despacho del Juzgado Sexto  de Distrito en  el  Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, el diez de julio del dos mil diecinueve, dictó un auto en el juicio Ejecutivo 
Mercantil 44/2014, promovido por Martín Martínez Álvarez, en su carácter de endosatario en procuración de 
Silvia Ramales Sánchez, contra Domingo López Hernández, en el que señalan las once horas del nueve 
de agosto del año dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda sobre el bien mueble ubicado en lote número cincuenta, manzana ochenta y tres, del 
Fraccionamiento  o  Colonia  Tamaulipas,  sección  “Las  flores”,  Municipio  Nezahualcóyotl,  Estado 
de México, mismo que corresponde al ubicado como Calle Floripondio, número ciento veintidós, Colonia 
las Flores, Código Postal 57310, Municipio Nezahualcóyotl, Estado de México; sirviendo de base para el 
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remate la cantidad de $2,119.000.00 (dos millones ciento diecinueve mil pesos 00/100 M.N.), precio que 
arrojo el avaluó del perito Felipe Ramos Díaz, siendo postura legal las dos terceras partes de dicha suma, 
misma que deberá ser exhibida de conformidad con los artículos 479 y 480 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código Comercio, por lo que, los postores que deseen 
tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos establecidos en el artículo 481 
del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al ordenamiento mercantil en cita, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, dichos edictos serán publicados por tres veces dentro de nueve días en el 
tablero de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que deberá 
computarse dicho término en días hábiles. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 10 de julio del 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Lic. Fidel Acosta Hernández. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

(R.- 483961) 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Juicio de amparo: D.C. 237/2019 
Quejoso: GENARO DÍAZ DE LEÓN POSADA 
Tercero interesado: SERGIO ALFONSO LARA MUNGUÍA 
Se hace de su conocimiento que GENARO DÍAZ DE LEÓN POSADA, promovió amparo directo contra la 

resolución de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a SERGIO ALFONSO LARA MUNGUÍA, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 
 
 
 
(R.- 483688) 

 
Por auto de veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al tercero interesado José 

Alberto Licona Trejo, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan  a  este  Juzgado  dentro  del  término  de  treinta  días  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo 
relativa al juicio de amparo 978/2019, promovido por Carlos Jiménez Flores, por propio derecho, contra actos 
de la Junta Especial Número Nueve Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje; se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2019. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Sixto Iván Rivera López 
Rúbrica. 

(R.- 483696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 266/2019 

EDICTO 
Se notifica a: 
• Apolinar Vázquez Calvete; 
• Eduardo Vázquez Calvete; y 
• Javier Vázquez Calvete. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 226/2019, promovido por Efim, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 
Regulada, contra la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, pronunciada por la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 798/2015/6, se ordenó emplazar 
a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de terceros interesados, 
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 483727) 

 
Por auto de cinco de julio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera interesada Serinel, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días 
(hábiles), para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la 
última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo relativa al juicio de amparo 1020/2019-A, promovido por Sergio Martín Mora Castro, apoderado legal 
del  quejoso  Germán  Lujan  López,  contra  actos  de  la  Junta  Especial  Número  Seis  de  la  Federal  de 
Conciliación y Arbitraje; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Sixto Iván Rivera López. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 484100) 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 11/2019, promovido por DICONSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AUXILIAR DE LAS MESAS INVESTIGADORAS QUE CONFORMAN LA SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES ZONA SUR, EN FUNCIONES DE LA FISCALÍA DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DEL SISTEMA TRADICIONAL Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, A TRAVÉS DE LA CUAL SE AUTORIZÓ EL NO 
EJERCICIO  DE  LA  ACCIÓN  PENAL  DENTRO  DE  LA  INDAGATORIA  PGR/DF/SZS-III/2729/2012, 
ASÍ COMO LA FALTA DE SU NOTIFICACIÓN A LA PARTE QUEJOSA, donde se señaló a “Servicios 
Integrales de Almacenamiento y Comercialización de México, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
(SIACOMEX), como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la citada 
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contendiente, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de 
la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de 
la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no compareciere por sí o por su apoderado 
que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado federal. 

 

Atentamente: 
Ciudad de México, 25 de junio de 2019 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484333) 

 

HERRA LOGIC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Se hace de su conocimiento que Francisco Fernández Victorero, promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 108/2019, en 
contra de la sentencia definitiva de dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca de 
apelación 481/2018, por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México. 

Que por auto de veinte de junio de dos mil diecinueve, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento 
por edictos de Herra Logic, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de 
que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole la posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de 
que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el quince de julio de dos 
mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 484327) 

 
Por auto de veintisiete de  junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera interesada 

Edna Jacqueline Pérez Lobatón, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 881/2019, promovido por Fortunato Arturo Juárez Palacios, por propio derecho, contra actos de la 
Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2019. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Sixto Iván Rivera López 
Rúbrica. 

(R.- 484390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 473/2019-VII 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Ramiro Román Dueñas 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 473/2019-VII, promovido por Josue Abundez 

Osuna como apoderado legal de la moral Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos de los Magistrados de la Segunda Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Juez Tercero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja 
California, en el que reclama de los Magistrados en cita; la resolución dictada con fecha doce de febrero de 
dos  mil  diecinueve  dentro  del  Toca  Civil  2120/2018,  y del  Juez  ya  mencionado,  la  ejecución  de  dicha 
resolución, obrante dentro del expediente 243/2002 de su índice, juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado Ramiro Román Dueñas, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición para correrle traslado con copia de la 
demanda de amparo e informes justificados que obran en autos, así como que se señalaron las diez horas 
con veinte minutos del diecinueve de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 27 de junio de 2019 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

María Adela Mora Águila 
Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484415) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

Tercero Interesado: Soluciones Inmobiliarias Real Land, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 355/2019 promovido por Javier Gonzaga Cordero, contra actos 

de Juzgado Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra; el acto 

reclamado consiste en: a) La diligencia de emplazamiento al juicio Especial Hipotecario 591/2009, promovida 

por el hoy tercero interesado, en el Juicio promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 

Integrante del Grupo Financiero Banamex hoy Soluciones Inmobiliarias Real Land, S. A. de C. V., en contra 

del citado quejoso, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; y b) así como todo lo 

actuado en dicha contienda, en particular la sentencia definitiva, así como aquellos actos que se orientan a la 

desposesión del bien inmueble identificado como Departamento C-201, marcado con el número 92 de la calle 

Manuel José Othón, colonia Obrera, alcaldía de Cuauhtémoc, código postal 06800, en esta ciudad” En 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de junio de dos mil diecinueve, con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado 

Soluciones Inmobiliarias Real Land, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos con cargo al 

presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, 

quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así 

como del auto admisorio de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, edictos que serán publicados por tres 

veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 

mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado en mención, que deberá ocurrir al 

presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación, y señalar domicilio de su parte para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado 

de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 

lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo, asimismo, se le hace 

saber, que se han señalado las once horas con cuarenta y cuatro minutos del diecisiete de julio de dos mil 

diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
 

Ciudad de México, 13 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

con residencia en la Ciudad de México. 
Jaime Iván Madrigal González. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 

 
(R.- 482968) 

 

 
Benjamín Garay Aguilar. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Fernando Martínez Juárez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco 

de septiembre de dos mil catorce, dentro del toca penal 1897/2014, por la comisión del delito de Robo de 
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Vehículo de Motor con Violencia; por auto de ocho de marzo de dos mil diecinueve, se registró la demanda de

 

 

amparo directo bajo el número 102/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley 

de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de 

la causa penal 481/2018 (antes 783/2013) de origen, Víctor Manuel Segura Marín y Benjamín Garay Aguilar, 

les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable 

mediante oficio 3529, recibido el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, informó que ordenó la notificación 

por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de los antes mencionados en términos del artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Benjamín Garay 

Aguilar,  se  apersone  al  presente  juicio,  con  el  apercibimiento  de  que  de  no  hacerlo,  se  le  tendrá  por 

emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 

lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 

a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 

Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 19 de junio de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 483410) 

 
Sección de Amparo 

Mesa IV-B 

Juicio de Amparo 15/2019 

 
 
 
 

Víctor Arturo Álvarez Maldonado, 

José Víctor Álvarez Amador 

y Alejandra Graciela Maldonado Santillán. 

Donde se encuentren 

 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 15/2019-IV-B del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Rogelio Cerón Pérez, contra 

actos del Juez de Control del Primer Circuito Judicial de Pachuca de Soto, y Agente del Ministerio 

Público Titular de la Mesa Contra la Vida y la Salud II de la Procuraduría General de Justicia, ambos del 

Estado  de  Hidalgo,  que  hicieron  consistir  en  la  determinación  de  trece  de  diciembre  de  dos  mil 

dieciocho, que recayó en el cuaderno preliminar 160/2018, que confirma el no ejercicio de la acción 

penal; juicio de amparo dentro del cual fueron señalados como terceros interesados y en el que se ordenó 

emplazarlos por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de 

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, a efecto de que se apersonen en el presente juicio de garantías y señalen domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto y/o en Mineral de la Reforma, ambos del Estado de 

Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se les harán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se les hace de su conocimiento que deben 

presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se les hace saber que las copias de 

traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 

horas con dos minutos del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado. Sergio 

Sánchez Mejorada Nájera. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484040) 

 
Karla Miriam Zertuche Romero 

(TERCERA INTERESADA) 

DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 185/2019, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL 

ARCE DE LA GARZA, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de seis de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el citado artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 

se ordena emplazar a la tercera interesada Karla Miriam Zertuche Romero, mediante EDICTOS a costa de la 
parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en los periódicos "El Norte" ó "El porvenir" que se editan en esta ciudad, para que dentro 

del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio 

ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercera interesada; a fin de que se imponga de la tramitación 

del mismo y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo 
deseare,  de  conformidad  con  el  artículo  181  de  la  Ley  de  Amparo;  asimismo,  hágase  saber  a  dicha 

tercera que la demanda de amparo la promueve Juan Manuel Arce de la Garza, en contra del acto que 
reclama  de  la  Décimo  Quinta  Sala  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado,  consistente  en  la 

sentencia definitiva de veinte de febrero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 14/2019 y, su ejecución 

por parte del Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, demanda 

de amparo en la cual se señaló como preceptos legales violados los artículos 14 y 16 Constitucionales; en la 

inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término la tercera interesada no comparece, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les hará por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 21 de Junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 484203) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS SUSANA MONROY LÓPEZ DE ALDUNCÍN, QUIEN TAMBIÉN 

ACOSTUMBRA  USAR  LOS  NOMBRES  DE  ISABEL  SUSANA  MONROY  LÓPEZ  DE  ALDUNCÍN  Y 

SUSANA MONROY  DE  ALDUNCÍN  Y  SALVADOR  ERNESTO  ALDUCÍN  MONROY,  QUIEN  TAMBIÉN 
ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE SALVADOR ERNESTO ALDUNCÍN MONROY. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 306/2019-II, FORMADO CON MOTIVO DE LA 

DEMANDA PROMOVIDA POR BANCA MIFEL SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 2797/2018, 
CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y OTRA, SE ADVIERTE: que por auto de tres de abril de dos mil diecinueve, se admitió la 

demanda de amparo, en la que se señaló como acto reclamado, esencialmente la resolución de seis de 

marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, que confirmó el auto de quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el 

Juez Décimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 171/2009, 

promovido por The Frost National Bank (hoy su cesionario Banca Mifel, Sociedad Anónima, Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel en su Carácter de Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable  de  Administración  Identificado  con  el  número  2797/2018),  contra  Salvador  Ernesto 

Alduncin Monroy e Isabel Susana Monroy López de Alduncin, en el que no se acuerda de conformidad la 

petición de la actora, para poner en posesión a la adjudicataria del inmueble materia de la Litis; y que por auto 

de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al juicio de amparo por medio de edictos a los 
terceros interesados Susana Monroy López de Alduncín, quien también acostumbra usar los nombres 

de Isabel Susana Monroy López de Alduncín y Susana Monroy de Alduncín y Salvador Ernesto Alducín 

Monroy, quien también acostumbra usar el nombre de Salvador Ernesto Alduncín Monroy, publicados 
por tres veces de siete en siete días hábiles, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado 

dentro del término de  treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se 

le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de 

este juzgado; haciéndole del conocimiento a los terceros interesados, que quedan a su disposición en este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda 

de amparo y del auto admisorio. 

 
En la Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

El Secretario 
Lic. Carlos Augusto Casas Santiago. 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

 
 
 
 
 
(R.- 484347) 

Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 

 
 
 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS CONJUNTOS ANCE-IMNC 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de un proyecto de norma mexicana conjunta ANCE-IMNC, 

aprobado por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE; y por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Sistemas de Administración Ambiental, COTENNSAAM, para su consulta pública a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el 
artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

NMX-J-SAA-50001-ANCE-IMNC-2019, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA - REQUISITOS CON 
ORIENTACIÓN PARA SU  USO (SINEC-20190708201710205). Especifica los requisitos para establecer, 
implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión de la energía (SGEn). El resultado previsto es permitir 
a la organización seguir un enfoque sistemático para lograr la mejora continua del desempeño energético 
y del SGEn. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracción 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrá 
consultarse gratuitamente o adquirirse. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $107 (ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 25 de julio de 2019 

Apoderado Legal Abel 
Hernández Pineda 

Rúbrica. 
  (R.- 484381) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Frida Kahlo Corporation 

Vs. 

Emprendedores Inmobiliarios Delta, S.A. de C.V. 

M. 1304652 Las Fridas y Diseño 

Exped.: P.C. 590/2019 (C-166)7428 

Folio: 31901 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Emprendedores Inmobiliarios Delta, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 11 de marzo de 2019, 

con folio de entrada 007428, por María Teresa Eljure Téllez, apoderada de FRIDA KAHLO CORPORATION, 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

EMPRENDEDORES INMOBILIARIOS DELTA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día 

hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias 

en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de 

contestación manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
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una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

17 de julio de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 550/19-EPI-01-1 

Actor: Tableau Software, Inc 

"EDICTO" 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484330) 

 

 
LIMITED LIABILITY COMPANY “ABN BRAND” 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 550/19-EPI-01-1, promovido por TABLEAU 

SOFTWARE, INC, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 

oficio con código de barras 20190082031, de fecha 31 de enero de 2019, mediante el cual se negó el registro 

de marca HYPER, solicitado en el expediente número 1989927, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO, LIMITED LIABILITY COMPANY "ABN BRAND", al juicio antes señalado, al ser titular de la 

marca  1610051 HYPERLINE Y DISEÑO (DERIVADO DEL REGISTRO INTERNACIONAL 1242727), por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria,  para  lo  cual,  se  le  hace  saber  que  tiene  un  término  de  treinta  días  contados  a  partir 

del  día  hábil  siguiente  de  la  última  publicación  del  Edicto  ordenado,  para  que  comparezca  en  esta 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Col. San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, 

CP, 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación .y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

 
Ciudad de México, a 08 de mayo de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lilia López García 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484369) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal Auditoría 

Superior de la Federación Cámara 

de Diputados 

EDICTO 

 
C. ANA MARÍA RAMÍREZ CECEÑA 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/215,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones  número PO1776/16, formulado al Gobierno del Estado  de Nayarit, como resultado  de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerada como presunta 

responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A-4860/19 

de fecha 27 de junio de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Directora de 

Servicios Administrativos de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, no llevó una adecuada 

coordinación para la correcta elaboración de la nómina del personal de los Servicios de Educación Pública del 

Estado de Nayarit, lo que provocó que durante su gestión dicho Organismo Público Descentralizado, erogara 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, para realizar 3072 pagos a 48 
trabajadores comisionados a la sección 20 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los cuales 

no realizaron actividades relacionadas con la educación básica o formación de docentes, por lo que no 

debieron pagarse con los recursos del fondo citado, causándose un presunto daño a la Hacienda Pública 

Federal por un monto de $12,406,528.74 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 74/100 M.N.), de los $13,933,989.12 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.), considerado como presunto daño 

total a la Hacienda Federal; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 08 de julio de 

2019, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, los que se 

publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las DIECISEIS horas con TREINTA minutos del DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 

Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 

México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 

hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 

que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer 

sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 

manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 

contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 

cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al presente procedimiento. Ciudad de México, a 08 de julio de 2019. El Director General de Responsabilidades 
a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 483967) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

 
Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro a 

las Sociedades Financieras  de Objeto Múltiple (Sociedades), que se  relacionan  en  el  anexo único del 

presente edicto, por parte de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo 

certificado con acuse de recibo, en el domicilio que las Instituciones Financieras registraron en la propia 

CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8, 11, fracciones XXVIII, XXXIII 

y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 

artículos 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo tercero, inciso a), de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima Séptima, fracciones I y V, de las Disposiciones de Carácter 

General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracción III, inciso 

a); 4°, fracción I, inciso a); 12, fracción V; 14, fracciones XXVIII, XXX y XXXII; y 27, último párrafo, todos ellos 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus respectivas reformas, adiciones, 

modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de noviembre de 2011, 14 de marzo de 

2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de 

junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril de 2017 y 17 de septiembre de 2018; 35, 

37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se notifica por medio del presente edicto a 

Hermopción, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., Vinta Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y MFIV, S.A. de 

C.V., SOFOM, E.N.R., el inicio de procedimiento cancelación de registro ante esta Comisión Nacional por no 

mantener actualizada su información corporativa por más de un semestre consecutivo, de conformidad con la 

Trigésima Séptima, fracción I, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros (Disposiciones), mismas que establecen que la Comisión Nacional cancelará el registro 

de una SOFOM cuando Incumpla con las obligaciones de mantener actualizada y validar la información o que 

ésta difiera de la real, por dos trimestres consecutivos. Ahora bien, respecto de Grimsur de México, S.A. de 

C.V., SOFOM. E.N.R. y Mi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. se notifica por medio del presente 

edicto el inicio de procedimiento cancelación de registro ante esta Comisión Nacional por estar identificadas 

como Institución No Localizable por más de un semestre consecutivo, de conformidad con las Disposiciones, 

mismas que en su Trigésima Séptima, fracción V, establecen que la Comisión Nacional cancelará el registro 

de una SOFOM, cuando esté identificada como “INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLE” por el plazo de seis 

meses sin que actualice su domicilio; Por lo anterior y toda vez que del Portal del SIPRES y de la información 

que obra en esta Dirección General se desprende que las Sociedades, no han actualizado su información 

corporativa y se encuentran identificadas como INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLES por dos trimestres 

consecutivos,  se  considera  que  las  mismas  se  ubican  en  las  causales  de  cancelación  previstas  en  la 

Trigésima Séptima, fracciones I y V de las Disposiciones. Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 87-K 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y segundo párrafo de la Trigésima 

Séptima de las Disposiciones, se hace de su conocimiento el inicio del procedimiento de cancelación de 

registro como SOFOM por no haber actualizado su información corporativa y estar identificadas como 

INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLE por dos trimestres consecutivos, por lo que se les otorga un plazo de diez 

días hábiles, contado a partir de la notificación del presente edicto, para que expongan por escrito a la 

Comisión Nacional lo que a su derecho convenga, a efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo 

presentar su respuesta en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Alcaldía Benito 
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Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a 

disposición de sus representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de 

cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General 

de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información tiene para cada uno de los 

procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las 

oficinas de esta Dirección General. Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse 

respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de audiencia y esta 

Comisión Nacional, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las 

resoluciones de cancelación de registro, con base en la información y documentación que obre en esta 

Dirección General. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019. Vicepresidente 

Técnico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros. Lic. Luis Fabre 

Pruneda. 

Rúbrica. 
 

 
ANEXO ÚNICO 

1 Grimsur de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

2 Hermopción, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

3 MFIV, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

4 Mi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

5 Vinta Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

 
 

 
Comisión Federal de Electricidad 

CFE Generación III EPS 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPEPSIII0119 

(R.- 484362) 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición  y Enajenación de  los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad,  de  sus  Empresas  Productivas  Subsidiarias  y,  en  su  caso,  Empresas  Filiales,  se  convoca 

a las personas físicas y morales nacionales y/o extranjeras, a participar el día 26 de agosto de 2019, en la 

Licitación Pública No. LPEPSIII0119 para la venta mediante contrato de compra-venta de los desechos 

de bienes muebles no útiles al servicio de la CFE Generación III EPS, que a continuación se indican: 

 
No. 

de lote 
Descripción Valor mínimo 

de venta (sin 

I.V.A.)

Depósito 

en garantía 

1 748.00 toneladas de Escorias provenientes 

de la quema de combustóleo de Centrales 

Termoeléctricas del ámbito.

$400.00 

Dólares americanos 

por tonelada

$29,920.00 

Dólares americanos

224.00 toneladas de Cenizas de Caldera 

provenientes de la quema de combustóleo de 

Centrales Termoeléctricas del ámbito.

$150.00 

Dólares americanos 
por tonelada 

$3,360.00 

Dólares americanos

550.00 toneladas Cenizas de Precipitador 

provenientes de la quema de combustóleo de 

Centrales Termoeléctricas del ámbito.

$6.00 

Dólares americanos 
por tonelada 

$330.00 

Dólares americanos

 
Nota: Cantidades estimadas de producción de julio 2019 a diciembre 2020. 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes pertenecientes a esta CFE Generación III EPS, cuyos 

domicilios se detallan en listado del Anexo No. 01 de las bases de la Licitación. Los interesados podrán 
consultar y adquirir las bases de la Licitación del 02 al 16 de agosto de 2019 en días hábiles, consultando 

la página electrónica de CFE: https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2019.aspx y 

realizando el pago de $20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., mediante el depósito bancario 
en cheque o transferencia electrónica en la cuenta del banco BBVA Bancomer No. 012914002014282174 o 

al Convenio CIE 1428217, a nombre de CFE Generación III EPS, utilizando la referencia bancaria de la fecha 

en que se realice el pago de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, una vez realizado el 

depósito deberá enviar copia del comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, 
domicilio,  teléfono  y  RFC,  al  correo  electrónico:  sergio.ruiz01@cfe.gob.mx  y  confirmar  al  Tel.  (01  662) 

259-12-78, de 08:00 a 16:00 Hrs., o acudir a las oficinas de la Caja Regional de la CFE Generación III EPS, 

ubicada en Calle Matamoros No. 24 Sur, Col. Centro, en Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, de 08:00 a 13:00 

Hrs., presentando identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes; o podrá 

solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono (01 55) 52-29-44-00, Ext. 

84239 y 84241, de 09:00 a 14:00 Hrs, en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del 

periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago 

de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
a los lugares donde se localizan del 02 al 16 de agosto 2019, en días hábiles, en horario de 09:00 a 13:00 

Hrs.,  previa  solicitud  y  autorización respectiva del C.P.  Sergio Alfonso Ruiz Williams, Jefe Regional de 

Enajenación de Bienes de esta CFE Generación III EPS, quien expedirá el pase de acceso correspondiente. 

Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido a la CFE Generación III EPS las aclaraciones relativas 

a las bases de la licitación, del día 02 al 16 de agosto de 2019 en días hábiles, y se dará respuesta a las 

mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 21 de agosto de 2019, a partir de las 10:00 hrs, 

en la sala de juntas del piso No. 6 ubicada en Calle Matamoros No. 24 Sur, Colonia Centro, en Hermosillo, 

Sonora, C.P. 83000, reservándose CFE Generación III EPS el derecho de convocar a una segunda junta 
de aclaraciones. 

El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 26 de agosto de 2019, en horario de 08:30 a 09:00 Hrs., en la sala de juntas del piso 

No. 6 ubicada en Calle Matamoros No. 24 Sur, Colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, C.P. 83000 y de no 

presentarse en este horario la documentación solicitada ésta no se recibirá en horario distinto en virtud de que 

al concluir con el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los interesados. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja en moneda nacional al tipo de cambio 

para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 23 de agosto del 2019, expedidos por Institución de 

banca múltiple a favor de CFE Generación III EPS, por el importe establecido para el lote de los bienes que se 
licitan. El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el 26 de agosto de 2019, a las 10:00 Hrs., 

o una vez concluido el proceso de revisión documental, en la misma sala de juntas del registro, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, y en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se celebrará el 26 de agosto de 

2019, una vez concluido el proceso del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el mismo lugar. De no 

lograrse la venta de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a su Subasta en el 

mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la Subasta, el valor convocado de 

los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días naturales a la 
notificación de existencia en el centro y a partir del segundo día hábil siguiente a la fecha de entrega de las 

copias de la Orden de Entrega. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora a 02 de agosto de 2019 

Director General de CFE Generación III EPS 
Ing. Edyy Eroy Ibarra Ibarra Rúbrica. 

 
 
 
 
 

 
(R.- 484342) 


